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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ANTONIO PLAZA AROSEMENA, en mi calidad de GERENTE GENERAL 
de COMERCIAL FRUTERA NACIONAL, COFRUNA C.LTDA., ante usted, 
muy atentamente, comparezco y digo: 

Que por escritura pública celebrada el 31 de Enero de 
1.994, ante el Notario Cesario Condo Chiriboga, se procedió a 
la transferencia de las participaciones de la Compañía, en la 

forma siguiente: 

El señor Juan José Medina Illingworth cedió a favor del 
señor Antonio Plaza Rosales la cantidad de 250 participaciones 
sociales; a favor de la señorita Karina Plaza Rosales la 
cantidad de 250 participaciones sociales; a favor del señor 
Daniel Plaza Rosales la cantidad de 250 participaciones 
sociales; y, a favor de la señorita Mari Loli Plaza Rosales la 
cantidad de 250 participaciones sociales. 

El señor Francisco Xavier Savinovich Medina cedió a favor 
de la señora Dolores Rosales de Plaza la totalidad de sus 1000 

participaciones sociales. 

En virtudde esas transferencias, el Capital social de la 
Compañía ha quedado integrado de la siguiente forma: Antonio 
Plaza Arosemena, 1000 participaciones; Dolores Rosales de 

Plaza, 1000 participaciones; Antonio Plaza Rosales 250 
participaciones; Daniel Plaza Rosales 250 participaciones; 
Karina Plaza Rosales, 250 participaciones y Maéi Loli Plaza 
Rosales 250 participaciones. 

Es de Justi 

BE CARLOS PROCEMIENA GALLARDO 

“Cas. Jud, 1171 Req. 933 
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LESIÓN DE CFARIICTFACIONES — SOCIALES: 

GUE-—— OTORGA El SEGOR DON JUAN JOSÉ 

MEDINA —TLLINGUORA Y OTRO, 4. FAVOR 

DEL CEROR DOM AI PORLOA FLAZA ROSES 

¿otra 

SURE Pr SEO LIDO OOO, 00 ooo 

  

"En le ctiadad de Guejaquid, Ceqi tal 

de la Provo ss A A le Errata, A 

los treinta y un dci delo mts e rel de mil 

acre ciontos naxvcoba y citakro, ke mati Obtejado CESORIO E, 

CONDO. EHTRIBOGA, Notario Guinto del Cantón, comperecieron: 

For una parte, los cónyuges señores don JIJAN JOSÉ MEDINA 

11 IRIS TA aquien declara ser occduialarianoa, ejecutivo, y 

dona MARTA VLETORLA VYIAZA DE HULEOTNA, quien. declara ep 

ecuatoriana, dedicada a la dircacción de su Rogara paro Sus 

propios derechos Y por los que representan de la sociedad 

conyugal por ellos formadas por otra parte, el señor don 

ERANCISCO XAVIER —SAVINOVICH HEDINA, — quien declara ser 

ecuatorianos, casado, ejecutivo, por sus propios derechos; 

por atra parte, el señor don ANTONIO PLAZA ROSALES, — quien 

ES declara ser ECUALoriana, scitero, eJjechtivo. pur 

prapios derechos; por otra parle, el señor don  DÓNMILL 

MozA.— ROSALES, quien declara ser ectalo anda,  Ssollero, E] 

esecatlivo, peso sus propios Coerechos3 pps Obra parle, dea 

senorita  doba  RAGINA FLOZ%.  FOSAAS. quien. declera 5er 

eoualor dianas, s0 Lera, ejecutive, por ste propios derechos; 

peroo aka per les ca ceiba alar LOSA LA ZA RUSALES, 

quien declara sor ecuatorianas Oltera., ejeculiva, por sus
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propias des techos y. por Glráa parte, da soñora dona DOLORES 

EDSOOLES DE FLAZA quité declara Sel ecuatoriana, Casada, 

ejucutivas poro sus prupicos derechos. mayores de edad, 

CAapaes pelea ubligar o. y contratar, Zn. demicilia y 

res idernaia 11 rada dada, «e Guilin re Conocer duy ús Ya 

parar ed tar tp dae o lr Dd re Lado y Daier dre dto ados 

de la naturaleza y renplaltacos de está escritura pública de 

CESION DEC PARTICIPAR TONOS SOCIALES, para su Ootorganiento 

me presentaror La Minuta siguientes “SEnORS MOTARIO: Sirva 

seo 1Incoporiar y autorizar en el Frotocalo de escrituras 

públicas a su cargos Una de lá cual conste das  CESIONES 

DEC PARTICI FEOS SUEIALES dG Ga Compañia COMERCTAS FR 

TERA MAC ION. COÉRIUMA CA. IDA. ad termos de lat Clánisulas 

Yoo den bir e Cod res. per ba. enter Que rgylozs FoRo 1 oN € ko ña 

OTORGAR 0 Licaa are acna cal adriana dao y SuU5Sc 1 paiór 

ile la O CC NI: pad baso las Fs Eran 

“tguientes: Haro ua parle, Los Ca PM IE JUAN JOSE 

MEDINA —TLLIRGRORTA y ESAMCISO0 XAVIER SAVINOVICH. MEDINA, 

en calidad de "CEDEMTES"3 y, por utra parte, ANTONIO 

PLAZA ROSALES, DANIEL FLAZA —RDSALES, EARINA  FLAZA 

RUSaLESs., Mu. LOLY PFLazA ROSáL is, y DOLORES ROSAL DE 

FLAZA en calidad de "CESTONARIOS".— A los comparecientes 

se los podra des ignar en el curso de este escritura, por 

sas nombres  campletos 0 or les respeltivas calidades 

con las que Lnitsrvieiés € la mismas. Comparecen o tunbiecn 

la señcrna diia HARI Cd TOBA OA 2A DE MEDINA, conyuge del 

eceñar dun JUAN. JOSE UEPEIRA FLA ILIESLIDOECTA, Y la señora 

   :ABIOLA  ESEFINEL DE SAVINOUVICH autorizando la presente 
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escritura,” 5 64d4NDO: ANTECEDENTES. a) COMERCIAL 

FRUTERAL — NACIONAL, —ECOFRUNA CA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública  Otorgada ante el Notario 

Abogado Germán Castillo SUÁOZ, el catorce ce 

Octubre de mil novecientos noventa y tres, la misma 

que se inscribió (en elo Registro Mercantil el diez de 

noventa y cuatro 

Fnero de mil noverden tos, - La compñte s0 constituyó con 

uno capital satcialo donicialo de TRE>5 MILCOJES DE SUCRES, 

dividido en dress mil perticipaciores sociales ce ur 

mil sucres Caca Una, las cuales fueron aportadas por 

Los ecj0s Torrado res ms qa a Tato od ra lildingworth 

mil participaciones; Francisca Xavier Savinovich Medina, 

m3] participacionos: y Gatanic Ndberta Ulaza  AFroscanena, 

milo participaciones. bb) La Compañía COMERCIAL —FRUTERA 

MACTONAL, COFRUNMA CIA. LTDG.. no. ha efectuado hasta la 

presente fecha ningún aumento de capital o nio se han 

operado cesiones de perticibaciones.- cc) Le Munta General 

de socios de la prenonbrada Compañía, que se realizó el 

día veinte y ocho de  tinero de mil novecientos ro 

venta y cuatro . por unanimidad de votos resolvió 

áutorizar a dos socios Juan José Medina  11lingworth 

Y Francisco Xavier Savinovich Medina para que 

puedan ceder sus participaciones a favor de Antonio 

Flaza Rosales, Daniel  Flaza Rosales, Karina Plaza 

Rosales y Mary Loly Flazxa Rosales, de las que dichos 

eocios cedentes  Lienen en el. Capital social de la 

Compañia. La  nisma Junta Guaieral les prestó, adenás 

elo consentimiento unánime que requieren los CEDENTES para
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legalizar modiante esziritura publica dichas transferencias 

y dispuso que e de ctaorguez «los interesados la 

Certificación correspondiente 4. la  Unanimidad que se 

requiere según la Ley.” TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

FARTICIPACIOÓNES . Dados estos antecedentes, los 

COMparecientets., señores Juan Jose Medina Jllingworth 

y Francisco Xavier” Savinovich Medina, por medio del 

presente ams lrument público Y de LA libre y 

espontanea voluntad tienen a bien. ceder y transferir, 

coma en  esecto coden y trensfierern ste perticipaciones 

sociales El ba Pormai y Cuantia  (idgulientes: El señor 

Juan José Medina  1llirngworth, cede a favor del 

señor Antonio Flaza Rosales, la cantidad de doscientas 

cincuenta participaciones sociales; a favor de la señorita 

karina Elaxo Pussaloete, de cantideas de doscientas cincuenta 

participaciones «fever dilo señor Duo. Plaza Rosales, 

La cantdidun.. de d0screnmbas  CJnaiizla La participaciones 

red ade Ya co Tavor de da Señorita Mary Loly Flaza 

Puros d rta br Vontad od de Lucien tos cincuenta 

peticipaciores. Elo seños Franciecta Xavier  —Savinovich 

Medina cede a favor de la señora Dolores Rosales de 

Flazas la totalidad de sus mil participaciones sociales.- 

Todas las perticipaciones materia de esta transferencia 

se. encuentran pagadas en se totaladad, kienen el válor 

nominal de un mail sucres cada una y corresponden al 

Capital social de la Compañia COMERCIAL. FRUTERA 

MACTOÓNAL , COFRUNA CTA. LTb.. Se. nace constar, para 

los fines conseiguionteiss, que tanto los CEDENTES como los (3 
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CESIONARIOS son de nacionalidad Ecuatoriana. E YART fs 

DECLARACIONES . Los comparecientes declaran que en 

virtud de las cesiones que se han  Operado, el Capital 

social de.la Compañía ha quedado integrado de la siguiente 

formas El ES fitonio Plara (rosemena., mil 

perticipaciones] la señora Dolores Rosales de Flaza, 

mid participeciones;] el. señor Antonia  Flaza Rosales, 

doscientos cintuenta  paerticipacionecio el señor Daniel 

Flaza kosales,. doscientas co iriciaen ta, rerticipaciones; 

kr dra Plaza Rosalaos, doscientos cincuenta 

participaciones; Va Mary Laly "lara Fasales, doscientos 

cincuente participeciones.: hb) Declarar los comparecientes 

sue todos lots. qestato que o ccasione 1] OLOFGamienta, 

inscripción y anotaciones de escritura pública, serán 

efectuados por los CESTONARIOS exclusivamente. QA U IN - 

TA: HABILITANTE.- Se acompaña para que se agregue a esta 

ESCItUra, como decumento habilitante, la Certificación 

olorgacda pur a! Gerenie de la. Compañia sobre la 

Lnanimidad requerida para le legalidad de este acto 

escriturario.-” CONCLUSION: Usted, señor  Notário, se 

servirá agreger las demás formalidades legales que 

requieran la validez y eficacia jurídica de la presente 

escritura. (firmado) CARLOS AROSEMENA G., AROGADO —- CARLOS 

ANOSEMENA GALLARDO, Registro nímero novecientos treinta y 

tres", (Haste aquí la Minuta). ES COFIA.- Se agrega el 

certificado  otargedo por El gerente de la compañia 

COMERCIAL FRUTERA MNACTONAL  COFEÉUNA CTA.LIDA.= For tanto, 

ios. señores oborgentes se ratificaron en elo coutentdo de



l l o : 
la Minute insertas y, habiéndoles Jeido yo, (1: Notario, 

: . . , : + v A 

testa escritura, en alta voza de principio a fín, a dos 

¿ ' 
otorgarntes, óástlos la aprobaron y firmaron en Unidad de . 

acto y conmigo. Duy Fé. -pnlls¡-novedta y cua lro.-Vale.- y) a 
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Compañía COMERCIAL FRUTERA NACIONAL, COFRUNA CTA. LTDA. 

CERTIFICADO DE UNANIMIDAD 

CERTTFMICO: QUE la Juula General Extraordinaria de socios de la 

Compañía COMERCIAL FRUTELRA NACIONAL, COFRUNA C1A, LTDA., con la con 

currencia de la totalidad del Capital social, reunida el día 22% de 

Fnero de 1.994, con el carácter de Universal, les prestó el consen- 

timiento unánime y la autorización legal que requieren los señores- 

Juan José Medina lllirecorth y Francisco Xavier Savinovich Medina — 

para que puedan TRANSIUERIR por acto entre vivos oy en beneficio 

los señores Antonio Plaza Rosales; Danicl Plaza Rosales; karina Pla 

za Rosales y Mary Loly Plaza Rosales ; y,Dolores Rosales de Plaza,- 

sus 1,000 participaciones que cada uno tiene en el Capital social,- 

todas del valor nominal de $ 1.000,00. 

También resolvió la misma Junta General que el señor representan 

te legal de la Compañía le otorgue a los interesados la presente - 

certificación. 

pp. COMERCIAL E COFRUNA CIA. LTDA. 

         
ro esta TERCERA COPIA CE PIGADA que sello y firmo en cuatro 

fojas útiles xerox.-Guaye«quil, a |treinta y uno de Enero de mil 

novecientos noventa y cuatro. 

Ab: Cesério L. Condo Chiriboga Ef: 
Notario 59. del Cantón 

Guayaquil  
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